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se han de remitir al Gobernador cirü, y por cuyo conducto se pasarán s toe editores 
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PARTK OFICIAL
8 *6 el Rey Don Alfonso XIII (qno 

Dios giarás), S, M. la Reina Doña Vic- 
íori* Eugenia, 8, A. B. el Príncipe 4* 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 6 y 7 de Enero)
A-........ ....... ■■■■

Núm. 3045

Gobierno Civil
SECRETARIA

Circular. Reclutamiento
El Exemo, Sr, General Gobernador 

Militar de Mallorca con fech* de ayer, 
me dice lo que sigue:

«limo. Sr.: No habiéndose remitido a 
Q8;e Gobierno Militar por los Alcaldes 
Presidentes de ios Ayuntamientos de 
mas de cinco mil (5.000) hab tantea de 
las islas de Mallorca a Ibiza, la re
lación nominal de los militares a que 
hace referencia el 2.° y 7.® párrafo del 
articulo 102 del vigente Reglamento 
par» el Reclutamíen o y R empiezo del 
Ejército, ruego a. V, S. se digne ordenar 
a dichos A CAideu, remítan la citada re
lación a este Gobierno Militar antes del 
día diez del corriente mes, con objeto 
de poder hacer los nombramientos de 
Delegados Militares a que se refiere e 
citado artículo».

Lo que he dispuesto se haga público 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoc - 
miento e inmediato cumplimiento oei 
servicio que se interesa en el preinserto 
escrito por parte de los Sres, A ¡caldas 
a quienes el mismo afecte;* esperando 
no daráu lugar a tener que impouer el 
correctivo que corresponda por desobe
diencia, Oon el ñn de que no se pueda 
alegar ignorancia, se publican a conti
nuación ios párrafos ^.° y 7,® del refe
rido artículo 102 del Reglamento de Re
clutamiento vigente»

Párrafo 2,° Asistirán ai acto e in
tervendrán en él (alistamiento) el Al
calde, los ConcejeieS, el Juez municipal, 
Curas párrocos o los eclesiásticos que 
estos designen; y en las poblaciones de 
mas de 5.000 hablantes, un delegado 
militar que podrá ser da ios que residan 
en ella en situación de roeerVA, retira
dos por Guerra, o retirados, o los Jefes 
de las líneas o puestos de la Guardia 
civil,

Párrafo 7,® Para el nombramiento 
de estos delegados militares, los Aical. 
des presidentes de los Ayuntamientos 
de mas de 5.000 habitantes, remitirán 
al Gobernador militar de la provincia, 
en el mes de wovlembre de o»da afio» 
una relación nominal de los militare* a 
^ue hace refeiencl» el segundo párrafo 

de este artículo, a fin de que por esta 
autoridad se designe el que ha de de* 
sempeñar esta misión, dando cuenta 
del nombramiento al Capitán General, 
al Ayuntamiento y a la Junta de C a- 
siflcación y revisión,

Palma 8 de Enero de 1926,
K1 Goberoador,

José Pérez García-Arguelles

«m¡f b e  u eiom
PRESIDENCIA

DEL CONSKJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Excmo. 8l : Vísta la consulta que U 

Junt® Central de! Censo Electoral ha 
dlr g do a esta Presidencia, respecto a 
si los cargos de Vocales de las Juntas 
del Censo, en concepto de miyoraa con
tribuyentes, son renovables, y sí han 
de hacerse los sorteos para designarlos 
el di» 1,® da Octubre, cada dos años; 
asi como si las Juntas han de conatl 
tuirse en Igual periodo de tiempo y en 
ta! caso corresponde efectuar la renova
ción el día 2 da! próximo mes de Enero, 

Considerando que dada la actual or 
ganizaclóa de las Jantes del Censo elec
toral, en las que sus Presidentes y sus 
Vocales lo son por virtud del cargo ofi
cial que ostentan, y por lo tanto se re 
nuevan en las Juntas conforma a la 
renovación en el cargo por que son lla
mados a las mismas; y esta renovación 
constante de las personas hace innece
saria la periódica de las Juntas,

Consí ierando que únicamente en las 
munic’pales que no sean de población 
capital de provincia, ni cabeza de par
tido judicial, puede haber Vocales que 
no ¡o sean por razón de su cargo, cual 
sucede en donde no baya Maestro N »- 
otoñal, que ¡o será por sorteo uno de los 
mayores contribuyentes por inmuebles 
cultivo y ganadería, con voto de com
promisario para las elecciones de Sana
dores, y donde no naya retirado o ju 
biludo, otro mayor contribuyente por 
industrial, utilidades o min>s designado 
también por sorswo, con el mismo voto 
que. loa anteriores:

Considerando que ratándosa de es a 
ciase de Vocale , han .le dejar de oarlo 
en cuan o h*y<* Mías', o Nacional, y re
tirado o jubil* lo, en su-- re<p ictivos ca- 
s o ó , y, por consiga eme, tienen estos 
cargos el mismo carácter de renovab es, 
en cua qu er t empo, que iodos los de
más:

Consideran lo, por o ra parte, que la 
actual organ gecion de ¡as Juntas pro 
vincíales y man cipaias establecida por 
Real decreto de 10 de Abril de 1924, es 
de carácter merameute provisional y 
y por Vi» de ensayo bSgÚO sa consigo» 

en la exposición de motivos del mismo, 
y que ni en ó!, ni en las disposiciones 
posteriores se determina si las Juntas 
han de constituirse o no el dia 2 de 
Enero, cada dos años, comí lo estable
ce la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1*07,

Ea atención a las consideraciones ex
puestas, de conformidad con lo propues
to por la Junta Central del Canso elec
toral, y de acuerdo con el parecer del 
Ministerio de 1» Gobernación,

8. M, el Rey (q. D, g,) *e ha servido 
disponer, con carácter general, y como 
aclaración y complemento a las pres
cripciones del Real decreto de 10 de 
Abril da 1924, que no es de aplicar a 
las Juntas del Censo, tal como están 
'constituidas actualmente, el precepto 
de la leyfi actoral de que en 1.° de Oc
tubre, cada dos años, se verifiquen los 
sorteos de mayores contribuyentes para 
designar loa que en tal concepto han de 
form ar parte de las municipales, ni lo 
pordlchi ley ffiiecioral establecido de 
que tanto estas Juntas, como las pro
vinciales, se han de constituir el día 2 
de Eaero también cada dos años.

Da Real orden lo digo a V, E. para 
su coaocimfeato y afectos consiguien
tes. D os guarde a V, E. muchos años» 
Madrid, 19 de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministro de la Gobernación, 

Presidente de la Junta Central del 
Canso electoral y Gobernador civil de 
la provincia de,.,

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo, Sr,: Eu todos loe países cul

tos, y España ocupa lugar preferente 
entre e tos, se presta cada dia mayor 
atención a garantir el buen trato a los 
anímales y el respeto a las plantas, 
haciendo de ello una norma educativa 
que afirma las ideas y aantímíantos 
humanitarios.

No carece la legislación española de 
disposiciones encaminadas a este fin, 
pero falta homogeneidad a lo legis
lado y precisión en b u s determinacio
nes, lo qua mu va al Presidente del 
Consejo qua suscriba a disponer en 
nombra de 3. M, el Rey (q, D. g.) lo 
s'gu ente:

1 .® Sa establece con carácter obli- 
g<tório la protección & los animales 
domésticos y plantas útiles en tola la 
Nación,

2 .° 8e declararán de u-ílidad pú
blica las Asociaciones que tengan por 
fia divulgar y arraigar los preceptos 
conduc-mtes a la citada protección,

3 .° Para agrupar estas Asociacio
nes, y <tua para federarlas con las de 
otros pa'ses, se nombrará un Patro 
nato, dapend ente del Mialaterio do la 
Gobernación, qua propondrá el Regla
mento que deiermme 1» intervención 

de las Autoridades y sus Agentes y laa 
atribuciones de las Juntas de las Ab o - 
elaciones de que se trata para pro
mover el castigo de las infracciones o 
el premio de los actos meritorios,

4,° Todos los Ministerios, en cuan
to puedan tener relación con lo pres
crito eu esta Real orden, dlctaián las 
disposiciones que juzguen convenien
tes a la eficacia del fin que se persi
gue, , . ' : -

5.® Se reconoce carácter oflc’al a 1» 
medalla que para aslímuio y premio de 
actos meritorios se conceda por el Pa
tronato de las Sociedades protectoras 
de animales y píantas,

De Real orden lo digo a V. E, par» 
iu conocimiento y cumplimiento, Dloa 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
26 de Diciembre de 1925,

PRIMO DE RIVERA 
Señor...

(Gaceta 29 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: Los resultados obtenidos 

en los anteriores Cenámsnes Naciona
les del Ahorro, y la importancia que 
los mismos han tañido en los celebrados 
en años anteriores en Sevilla y Valen
cia, acoGsejtu se siga U pauta acorda
da por ese Consejo da Administración, 
al desplazar de esta Corte la celebra
ción de dichas fiestas,

Realizados estos actoa en laa regio
nes andaluza y levantina en los años 
1924 y 25, y siguiendo la marcha Inicia
da, ha de celebrarse nuevo centro para 
qua, paulatinamente, todas las provín- 
cías españolas puedan tocar de cerca 
los inumarables beneficios que produ
cán la previsión y el ahorro, y tenien
do en cuenta que exista en nuestra Pa
tria un núcleo tan importante de pobla
ción como es el comprendido en el anti
guo Reino de Galicia, donde además es
tá ya en principio arraigada la práctica 
de aquellas virtudes sociales, conviene 
designar a La Coruña para la celebra
ción del Cerumen correspondiente a 
1926, eu el que el Estado, por conducto 
de la Caja Postal, premiará, como en 
los anteriormsnte celebrados, las exal
taciones de la provisión «o^al y al aho
rro en sus divertios aspea os de ta ento, 
honradez, laboriosidad, heroísmo, cul- 
cara, abnegac ón, trabajo, invalidez, 
coanuncia, virtud, civismo y d aclplína.

Fundado en estas coudidaracionoíi y 
oído el parecer dei Consejo de Almiaís- 
trac óa de la Caja Pos al,

8. M. el Roy (q. D. g.) sa ha servido 
disponer:

l .° El VI Osrumen Nvcmual del 
Ahorro se celebrará L C ruita el 
día 12 de Marz » ¡e 1926, a iiv^reario 
de la iOaUgu ación doi Aeiv i ¡o e Oaj» 
Postal en España, cumpuBuenunda

M.C.D. 2022



e
también 91 acuerdo internacional de 
Milán, , .

2 o Se autoriza al Oootiejo Se Ad®f* 
nfatraclón de ’a Caja Postal de Ahorros 
para que, con apoyo de las Autoridades 
de la provincia, organicen esta Certa» 
asen,

Da Real orden lo digo a V, 1, para 
su cumpliiBianto, Dios guarda a V, I. 
muchos años, Madrid, 29 de Diciembre 
de 1925.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica» 

cionea,

ExcmOi 8r.: Cumpliendo lo que pre
ceptúa Isvley de Protección a la Infan
cia de 1904 y su Reglamento y la Real 
orden de convocatoria de 6 de Abril ú*- 
tímo, en lo que se refiere a la concesión 
de recompensas a aquellas personasque 
hayan realizado actos meritorios en fa
vor de la Infancia, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo Supe
rior ai aprobar los dictámenes de los 
Ponentes, una vez estudiadas escrupu- 
iosamente todas las instancias, propues
tas y trabajos recibidos con motivo de 
ia convocatoria del XIII Concurso de 
Premios anunciado p»ra el año actual, 

S, M. el Rey (q. D, g,) se ha servido 
disponer que se otorguen las síguieu- 
tes recompensan:

Base i.^—Premio «Tolosa Latour».
Uu premio de 1 000 peseta*, dividido 

ün dos de 500 y diplomas de Mérito a 
las Memorias presentadas con los le
mas: «La esfinge y su enigma» y «Ore 
baleóte», del que son autores, reepec- 
tlvamente, D. Luis Rodríguez V llegas 
y doña Elvira Méndez de ¡a Torre y Bo- 
dríguev, que ee rub ’oerán únicamente 
en el Boletín Pro-Infantia.

Dlpiotn» úv Mor» o * Memoria se- 
ñaiadR, con ei iemtó: «A cada uuo, se
gún su n& uralsz»», del que es autor 
D; Luis González M&z».

Base 2 Médicos rurales.
Dos premios de 200 pesetas cada uuo 

y diploma de Mérito a D. Juan P»u -ib  
y Pagés, da Masroig (T*rragoa«), y » 
D. Banque P.n* NúQéz, de Plenas (Z 
ragoz»).

Base 3.*—Premios de buena crianza.
Apartado l.° Sala premios de 150 

pesetas cada uno a los siguientes:
Doña Vicenta Alonso, da Madrid; do

ña Zuiinfe Cast'-ñeint Garcia de Madria; 
D. Anastasio Graspo Mongo, de H»ro 
(Logroño) D. Sil verlo G ^cia O adaso, 
de Goilado-V. laiba (M&dr o); D,* Ores- 
cencia Paredes y Doña Manuela Rus 
MuBoz, de Madrid,

Los premios de 100 pesetas cada uno 
que señalan los apar ados segundo, ter
cero y cuarto a cada uno de ios si
guientes:

Doña Dolores Barco, de Madrid; do
ña amella Radía, de B»rceiona; doña 
Angela F írnan le» Baléala, de Madrid; 
doña Fe isa GarcU de Rtboilo, de Ma
drid; doña María Lopoz, de Madrid; 
doña Glara Mad», de Baroeion»; doña 
Esperanza Moána, de Madrio; doña 
Gabriela Monedero, de Madrio; doña 
Francisca Feiícts Moreno, de Madrid; 
doña Dolores Gaián, d» Madrid; doña 
Enriqueta L*rrib», de Madrid; doña 
Mercedes Merino Jurado, de Madni; 
doña Juana Oüate, de Madrid; doña 
Vicenta Sáez, de Madrio; doña Gi&ulla 
Sana, de Madrid; deft» Joesía Alurlíla 
Bravo, de Madrid; doña Manuela Aguí* 
ló, de Barcelona; doña María Blanco, 
ñe Madric; doña Au*onta Paez, de Ma* 
drio; doña Mari» Turó, de Madrid; do
ña Oaimeu Rodriga*» Peiró, de Ma
drid; aoü» Rafaela Barrios, ae Madrid; 
doña Pfeuia García, de Mearlo; doña 
Soledad Jequete, de Madno; aoñ» Can
dida Llopít*, de Madrio; y doña Suves- 
Xt& Necia hurbiae, de Pam^lom».

Base 4.a—Maestros, y Maestras.
Cuatro premios de 250 pesetas cada 

uno y dlpioma de Mérito a los trabajos 
siguientes:

«Nuevos rumbos educativos» (Memo
ria preoentaUa con es-e lema por Doo 
José Herrero Pérez, de Madrid;; «Ri- 
torna Vincttoi»; dei es autor Don

Fr^ndifio IbAflfiZ Córdoba, de MadfM; 
M-moria presentada por D Antonio 
P^z Martín, de Algecíras (Cádiz), y 
«Dante», de la que es autor D, Enrique 
Martín, de San Sebastián,

Diploma de Mérito a D, Cosme Vir» 
glifo Pérez Hernán, de Abades (Segó- 
v-a), y a ía* Memorias presentadas con 
os lemas «Sobran Inteligencias y fal- 

t»n oaracterei», de la que es autor Don 
Rosendo Rosado Timón, de San Fernan
do (Cádiz); «El ideal estético como fac
tor educativo», del que es autor D, Jo
sé Herrero Pérez, de Madrid; «Aldeba- 
r»n», del que es autor D, Miguel Beoi- 
tez de Castro, de Coronl) (Sevilla), y 
«Belleza es bondad», de ia que e-^ autor 
D. Fermín Garcia Espoleta, de Gante- 
guie de Arteaga (Vizcaya).

Sais premios de 250 pesetas cada uno 
y diploma de Mérito a los señores ei- 
galeotes:

Doña Carmen Abela y Espinosa de I 
los Momaros, de Madrid; D. Vicente 
Más y G nar, de C^rabanchel B jo(Ma» 
drid); D. Francisco Mijares y Meares, 
de Vdlago-Lianes (Oviedo); don Felipe 
Sánchez Rincón, de Ponferrada (León); 
D. Pedro Dallaros Martín, do L u*á» 
Lérida), y D. Rosendo Rosado T;món, 
ae San Fernando (Gád i).

Premios de oportunismo: 250 pesetas 
y diploma de Mérito a D, Amonto de la 
Barrera y García, de Priego (Córdoba).

Base 5.a— Matrimonios pobres.
VeluDséis premios de 200 pesetas ca

da uoo, a os señares síguiences:
D, Aa onio García Domeñé, de Al- 

contar (Aimerí»); D. Jataro Chana S»n 
Antón, de Madrid; D. Fé ix Guillen So 
b es, de Madrid; doñ* Concepción Rico 
Va s c o , de Madrid; D. Benigno Juanes 
B»ehditir, de M»dr)d; doña Autoni* 
Guerrero, de Malrlo; D. Ge.estino C»m- 
puzano Ramos, de C*niBas ^Madrid); 
D, José Moiin* S ives re, de Bocaireut* 
(Valencia); doña M*rU Galano va To 
rol, de Bocairente (Valencia); D. Emilio 
Marco Gabredizo, de Monterde (Zara- 
goz«X O ‘roí* Osero, de Vaiver 
de de L eren» (Badajoz); D. Juan Pon- 
ce Romero, de Cnipion» (Gáa>i); D. Jo
; é Muñoz Romero, de Hueiva, doña Do- 
■ ores Moreno Pérez, de Madrid; doñ< 
Carmen González del Campo, de Ma
drid; D. Lázaro Arcos Vihare» , de Co- 
iiado Vdlalb* (Madrio); D. Migaei B*- 
Uester Llodre, de Facheca (Alicante); 
don Juan García Días, de Valvar de de 
L erena (Badajoz); □. Juan Bu z Pala 
cía, de Vüiavorue de Mujina (Burgos); 
D. Banito Oaivo García, de Coruñ»; 
D Pedro Romera Escámez, de Madrid; 
D. Francisco Clavar Librero, de Ma 
írii; D, Eulogio Manglanes, de Ma
drid; D. Dimas Antojo, 4e Santa Ma
ri* de obregón (Santander); doña Puar 
Angós La borda, de Zaragoza, y D, Ma
nuel Guajardo Artigas, de Zaragoza.

Cuatro premios de 100 pesetas cada 
uuo a ios señores sigamnies:

A doña Dolores González Calvo, de 
Coruña; D. Jenaro M^r iaez Ramírez, 
d» Rivas de Tereso (Logroño); D, Fran
cisco Sánchez Malagóu, de L*s Harén- 
Cía» (Toledo), y D. Pedro Resco de la 
Fuente, de Valdepeñas de 1* Sierra 
(Guadalajara).
Base 6.a—Personas que hayan salvado la 

vida de algún niño.
Seis premios de 3UU pesetas cada uno, 

diploma de Mérito e insignia «Pro-Iu- 
íancie» a los señores sigu.emec:

A D, Enrique Garboueli Amor; de 
Bh d a u ; ü . Cauuído Vinares Fuentes, 
ue Oiave.tga (V íüMy-*); uon Josás Fur 
náudez BaUmo, ue Z*k « (V.Züay*); do
ña T^re^a C*e*s PaUque, de San Jaau 
de Espi (B*reeiuna); D, Ju>»o C*uo Pe 
rez, de uiaarid, y D. Pedro Mar inez 
Fernández, de Rivera ae Muiin» (Mur
cia),

Dos premios de 200 pesetas cada ano. 
d piorna de Mérito e nslgnia «Pro-Iu- 
faucia» a ios «eflures siguientes:

D. Jorge Mui oz EstaOan, de D*lco- 
nos (don*) y D, Agapito Oarreró Unas, 
de Madrid.

Base 7.a—Fundadores de Instituciones 
benéficas.

Diploma de honor a las señoritas

Gloría y Mercedes Godó, de Barce’ona, 
y diploma de Mérito a Doña María del 
Valle Pifl*, do Santaella (Córdoba) y » 
Doña Asunción Grande N’eto, de Pon- 
ferrada (Laón),

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la publicación de esta Real orden en 
los Bo l k t in z s  Of io u l b s  de sus respec
tivas provincias, a fin de que llegue a 
conocimiento de loa agraciados,

De Real orden lo digo a V. K para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 
30 de Diciembre de 1925,

MARTINEZ ANIDO
Bañor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Protección a 
la Infancia de...

(Gaceta 3i de Diciembre')

limo. Sr,: La facilidad con que ac 
tualmente se dispone de la energía 
eléctrica para toda clase de usos y la 
no menos fácil adquisición do aparatos 
e instrumentos para la utilización del 
expresado fluido, con fines de orden 
médico, permite a personas ajenas y 
profanas en le ciencia de curar la apli
cación indebida de tan valioso agente, 
sin conocimiento a guno de sus posibles 
y lamentables consecuencias, ni de los 
medios de prevenirlas o de curarlas.

En salvaguardia, por consiguiente, 
da la salud pública y en defensa del 
ejercicio legai de la Medicina,

8. M. ei Rey (q. D, g.) se ha servido। disponer:
1,® Que se prohíba termlnantemen- 

ce el uto de la electricidad como agen
te curativo o como modificador de im
perfeccione» orgánicas a quienes no os- 
tentón e¡ título da Mélico; y

2.° Que por la* Autoridades sanlts» 
rías correspondientes se vigile y se per- 
s ga dicha forma de intrusismo profe* 
«tonal, sea cualquiera la clase de e«ta- 
b.ecimíento en que tenga tugar; badén- 
dose aplicación a estos efectos de las 
initrnociones dadas par* la persecución 

I del instrusismo en i* Real orden de 21 
de D olembre de 19z8.

De Real orden lo digo a V. L par* 
su conocimiento y efectos procedentes. 

I D os guarde a V. I muchos años. Ma- 
I drid, 2 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
S^ñor Director general de Sanidad.

(Gaceta 5 de Enero)

Dirección general de Administración
Vacante el cargo de Interven or de 

Fondos del Ayuntamiento de Inca (Ba
leares), por segunda ves y por haber 
sido declarado desierto el anterior con 
curzo, y dotado oon el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, por 
término improrrogable de un mes, con 
forme al arden o 69 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, durante cuyo pla
zo podrán presentar sus instancias en 
este Oentro directivo o en l* Corpora
ción correspondiente los solicitantes, 
que deberán reunir y acreditar las con
diciones que en el expresado Reglamen
to se señalan, presentando además su 
hoja de servicios debidamente autor za- 
da y la justificación de los méritos que 
•leguen; adviniendo que dejarán de ser 
cursadas las que no sean acompañadas 
da los documentos que justifiquen aque- 
llxs condiciones,

Madrid, 28 de Diciembre de 1925,— 
E. D rector general, Rafael Muñoz Lo- 
rauie,

(Gaceta 29 de Diciembre)

lEUlillM füüfmülál,
Mam. 3042

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

ANUNuio. —La D.racción General de 
la Deuu» y Ciases Pasivas interesa de 
1* pensionieia militar D.A Rosa Sapiña 
y Fewenias, que pt es sute en esta oficí;

ni pm su traslado a la expresado Di» p 
rección, una fé de vida expedida por el 
Juzgado Municipal del lugar a que per
tenece b u domicilio, reintegrada coa 
póliza de octava c ase,

Lo que se publica en el presente Bo- 
11T N para conocimiento de la intere
sada, la cual deberá personarse en esta 
oficina en el plazo de cinco días a con
tar desde la publicación de este anuncio, 

Palma 7 Enero de 1926,-Ei Tesoro» 
ro*Contador, Mateo Ros.

Núm. 3038
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Lista de señor» Concejales y mayores 
contribuyentes para Ja elección de 
Compromisarios para Senadores du
rante ol presente,«fio de 1926, forma
da con arreglo a las prescripciones 
de la Ley electoral de 8 Febrero de 
1877.

Señores del Ayuntamiento
. Alcalde

D, Guillermo Dezcallar Montis, Mar» 
quéa del Palmer,

Tenientes de Alcalde
D. Fernando Crespo de Estrada 

Bernardo Jaume Massanet 
Ricardo Esiev* Boscana 
José Canet Crespi 
Juan Valenzuela Alearía 
Javier Moragues Manzano 
Sebastián Moraota Pascual 
Lorenzo Gerdá Blsbal

Concejales
D. Miguel Pons Bujosa

José F. Villaiooga Cotoner 
Isidro Ripoll G ojaume 
Juan Ramón Jorge 
Dom ngo Beunasar Sánchez 
R*món Cortés Aguiló 
José Sabater Ponsell 
José Aguijó Aguiló 
Rafael Esiarellas Perelló 
Benigno Palos Fabregát 
Antonio Torres Glapés 
Juan Viilalonga Folia 
Antonio Forteza Aguiló 
Bartolomé Sastre Font 
Guillermo Mas Tauler 
Francisco Selas A berti 
Honorato Salom Cabrer 
Miguel Porcel Riera 
Antonio Valle Valeríola 
Juan Aguiló Valen í 
Guillermo R era Roe* 
Bartolomé Ferragut Bordoy 
Guillermo E*pañ» Dezcallar 
Antonio Bibiloni CoU 
Mariano TruyoU Viilalonga 
Bernando Oliver Tous 
Jaime P za Rainés 
Francisco B «querrá Botines 
Miguel Cosía Alomar

Contribuyentes
D. Pedro M, E«trañy, Carretera Ma- 

nacor , 7,170*24 pesetas.
Manuel Salas Sured*, Victoria.

6.268*11
Juan Mir Jaume, Ronda Norte, 

6.256 46
Jaime O ver Moner, Pazadizo 1.

4.856*25
Mlguei Roca Salvá, Miñonas 16.

4.856*20
Enrique E capa, calle Industria 45, 

3.072 88
Barnard no Pizá Reinés, Harrerí* 

47, 3.344*25
Juan Rubirós Vidal, Sindicato 134, 

3.814*25 1
Francisco Miret Carbonell, Arca 

Merced, 3.344*25
Bartolomé Borran, Carretera Lluch» 

mayor, 3.344'25
Juan A btita Salas, Sindicato 62, 

3 344*25
Francisco Salvat Bareñy, Colón 2 

y 4, 3.344*25
Rafael Ignac.o Cortés Aguiló, Siete 

Esquinas, 3.344*z5
C*yeiano Fuater Sagura, Colón 70.

3.344*25 '
José Puigcern u Víladot, S. Miguel 

125, 3 344*25
Juan Bauza Mariorell, Colón 24, 

3.344*25 8
Enrique Fabregas Czmpins, Bol* 

seria 5,3,844*26
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D D Je sé BaUguer Valléu, Cotón, 
1.012'50

Jacinto Nadal Vidal, Constitución 
19, 1.012'60

J, Mas Qoeígias, Santo Domingo 34, 
1.012'50

Jaime L’odrá Glbert, Conquistador I 
4, 1.012 50

Juan Saneó Bordoy. Palou y Coli 
18, 1.012*50

Guillermo Miró Barceló, Colón 1, 
1.012’50

Serafín Surada Ramis, Cadena 4, 
1012’50 " , ’

Antonio Co!l Maoresa, Omiramue" 
lie, 1.012'50

Pedro Molí Molí, Pursiana 162, 
1.012’50 .

Viceute M^rtorell Juan, Vallorí 5, 
1.012 50

Bartolomé F^rrer Isern, 8. Miguel 
6, 1 012'50

Jaime Colocar Vivss, Olmos 111, 
1.012'50

Vicente Font MatamaU, Palacio 14, 
1.012'50

iVdro L^ssalle, Brosea 25, 1.012*50 
Jerónimo Llodrá Giben, Palacio 13,

1.012 50
Antonio C*bot Cifiellas, P. L’bertad 

6, 1 012*50
M guel Amengua! Abrahxm, Plaza 

Rosario 1,1 012*50
Antonio Espada S^rr», Plaza Santa 

Eulal a 9, 1.012!50
Bartolomé Fuster Marti, Colón 9 y 

11, 1.012*50
José Molí Frau, San Miguel 83, 

1.012'50
Luis Ferrer Barcia, Anselmo Ciavé, 

1.012*50
Jaime Hernández Vives, 8. Migue’, 

21, 1.012*50
José Garau SoberaU, Sindicato 35, 

1.006’00
Rafael Corlés Piñ», Colón 52, 1.000
Miguel Piañas Castafier, Rubí 8, 

1.000*00
José Fortaza Rsy, Colón 23, 984*96 
Francisco Agalló Cortés, Peletería 

15, 984*96
José Miró Fuster, Palacio 2. 984*96 
Ignacio Pomar Taronji, Jaime II83, 

984*96
José Vslls Forteza, Colón 68, 984*96 
Juan Miró Taronji, Peletería núme

ro 62, 984’96
José Corté» Aguiló, Platería núme

ro 36, 984'96
Francisco Miró Aguiló, Santa Eula

lia 45, 984'96
Juan Miró Picó, Ztvellá 1, 984*56 
Gabriel Forteza Aguiló, Jalma ¡I 

27, 984*96
Juan Bonnín Aguiló, Pialarla núme-
1 ro 16, 984'96

Palma l.° Enero de 19'26.—El Alcalde 
acídantai, Fernando Crespo de Estrada. 
—El Secretario, Antonio Roaselló Ca 
zador.

Núm. 3032 
AYUNTAMIENTO DS BUÑOLA 
Aprobad» por la Comisión Mumclpa 

permanente una propuesta de habilita
ción de crédito dentro del actual pre- 

i supuesto ordinario, estará de manifies
to en la Secretaria da esta Ayuntamien
to el expediente a efectos da reclama
ción durante el plazo de qu nce días 
hábiles a contar desde el siguiente al 
que se publique este anuncio en el Bo- 
l b t in  Of íOía l  da la provincia.

Bufio a a 4 de Enero de 1926.—Eí Al
caide Presidente, Lorenzo Homar,— 
P. A. da la C, P. -El Secretario, Juan 
Noguer.

Núm. 3036 
ALCALDIA DE PETRA

Terminado el padrón recdñcado de 
los habitantes comprendidos en este 
lérmino, en cumplimiento de io precep
tuado en el ardcuiQ 37 y 38 del vigen
te Reglamento sobre población y tér 

' minos municipales, queda da man ñj»*o 
| ai público en ia Secretaria de oale Ayun 
| tamien.o durante quince dias a coosar 

desde el sig'iiente al ae la inserción da 
Ieste anuncio en ei B. O. de i» pr v n- 

cia, en ei transcurso de ¡o h  cutíes y en 
las horas ordinarias de oficina, podra 
ser examinado a efectos de reclamación,

D Ba1U»«r Qu^glss Mork^ues, Ará- 
góo 132, 1 219'50

Tcmá* Boscb Alorda, Herrería 89, 
1.219'50

Mateo Pons, Plaza Cuartera 3 y 4, 
1.219 50

Pablo Ge Calafell, San Magín 
79, 1.219’50

Gabriel A emafiy Valent, 8. Magin 
62, 1.219'50

M guei Valla Miró, Plaza MercaJ»!
12, 1.219'50

Bir*o orné B anch Frontera, Sindí
calo 122, 1.219'50

José Arbona Alemañy, San Miguel 
51, l^^SO

Miguel F» conor Forragut, 8 ndl a
to 125, 1.219’50

Guillermo Coiom Pona, Slntes 6, 
1.219 50

Gíbriel Cortés Oir?é», Alejandro 
Rossel ó, 1 219'50

José Aguüó Valla, Cordelería 25, 
1 219'50

Alejandro Corsés Bonnín, Sindicato 
148, 1.219'50

Antonio Salóm Surada, Herrería 39, 
1.219*50

Juan Segura Segura, Espartería 5, 
1.219'50

Bartolomé Olivar Ordioas, Alejan
dro Roaselló, 1.219'60

Fernatído Bonnín Pifia, Sindicato 
167, 1.219'50

Gabriel Buades, 1.219*50
Ramón Pons Llambias, Fideos 8, 

1.219*60
Nlcasío Boca Mlr, 8. Nicolás 31, 

1.219*60
Antonio C^fiellas Ripoll, Sindicato 

59, 1.219’50
Juan Aleñar Arrom, S. Miguel 129, 

1 219*50
Cayetano Aguiló Forteza, Cofradía 

8, 1.219 60
Miguel Ramia Llabrés, Sindicato 

194,1.219*60
Nosé Casasnovas Obrador, Santo 

Domingo 22, 1.219'50
Miguel Matas Tomás, Diezmo 10, 

1.219'50
Rafael Salamanca Gomila, P. Cali 

43, 1.216'00
Miguel Sufier Grlmalt, Mora núme

ro 4,1.176'00
Juan C'ar Olivar, Sombrereros 11, 

1.176*00
Rafael Lladó Oiíver P, Cort, 1,176
Antonio Marta Fuster, S. Nicolás 

3 y 5, 1.116*00
SabhSüáo Comas Torradas, Colón 

7 y 9, 1.116'00
Juan Ram s Ge abert, Colón núme

ro 27, 1.116*00
Juan Urge é» Trobat, P. Mercado 

15, 1.116*00
José Cánovas Cánovas, Sindicato 

IzO, 1.116'00
Juan March Ferrer, Jaime II núme 

ro 59. 1.100*00
Sebastián Llompart Matea, Mollet 

1.080'00
Pedro Juan Morey Pujol, Pelaires

1.080'00
Guillermo Borráa Palmer, Montene

gro 1.062'01
Ju&n C-rbouesl Mlr, Protectora 39, 

1.050’00
Andrés Ramonell Campomar, San 

Cristóbal 18, 1.047*18
Jaime C&rboneti Echevarría, Salas 

18, 1.018'00
Bí»r olomé Verd Verd, Veíra 11, 

1.018 00
José M ró Aguiló, Perejil número 3, 

1.012*50
José Vita Col!, Santa Eulalia núme

ro 2, 1.012'60
Martín Roe» Esteban, Santa Oruz 2, 

1.012'60
José Pomar Floree, San Miguel 80, 

1.012’50
Bartolomé Bauzá, San Miguel, 

1 U12'5O
Alejo Car bella Roueeet, Plaza Crt, 

1,012'50
Juan Grúa Galabert, P. Mercada! 2, 

i.012 50
Dam áo Bsnnasar Moner, Marina 

45, 1 012 50
Dom.ngq Durán Esteva, Uuíón 22, 

LOIW)

M&r’o A’igón ntfíh. 105, 
3 344’25

P^dro Vellf, Lu's Marti, 2 250 00
Bartolomé B»rceló Mir, V.rgen

L’ucb, 1,878*60
Antonio Ro s r pIIó Cazador, C»mpa 

ner 1, 1,8(53*26
Joan March Ordina», Alejaníro Ros 

selló 25, 1.856*25
Lula J, Cardell, Muelle, 1.809'00
Magín CasteP Roña, filiación F. I 

SoMer, 1.809'00
Lú e P*«=rtial Bauzá, Portel’^, l.bOO I
M guel PiPTa» Pone, Cande Sallent I 

14,1.737'00
Migue1 Batía Cerdé, María Cristina I 

60, 1 737 00
Manuel Ig'és as Enrlcb, Mar y Tíe* I 

rra, 1 690 50
Francisco Muiet Pascual, Constitu- I 

ción 46, 1.485 00
Manuel B -rdoy Can flor, S, Miguel I 

47, 1.485'00
Caferino V ¡a Olivar, Cruz 6, 1,485
Antonio Salea Lliteras, P, Cuadra* I 

do, 1.485'00
Juan Cardell Ordiuaa, Aragón, I 

1.485'00
José Aguiló Corté», Barrería 59, I 

1.485'00
Pedro Aníonio Gazá Oiíver, Valero | 

4, 1.485'00
Rafael Pascual Carbonel!, Cordele- I 

ria 56, 1.485*00 1
Jaime Segura Segura, Jaime II 67, 

1.485'00
Salvador Pirfs Durán. Harina 10, 

1.485’00
José So omiHas Ribas, Fideos 9, 

1.480*00
Francisco Muiet Muntaner, Sindica

to 69, 1.485'00
Juan Sabster Matea, Cordelería 71, ¡ 

1.485'00
Ramón V vas Bailo, Frailes n.° 26, 1 

1.485*00
Poncio Berga Boscb, P. Mayor 31, 

1.485*00
Jaime Covas Planas, Ptaza Euieblo 

Estada, 1.485'00
Eor’.que Pitchc-i Rov r», S&n Miguel

38, 1.485'00 (
Rafsei Fabregues Verger, Qu'nt 43, 

1.485'00
Baltasar Ooriés Cortés, S, Nicolás 7, 

1.485*00
Manuel Bonet Codin», S. Nicolás 23 

y 29, 1.485*00
Joué Basacons Serrajosa, Palacio 40, 

1.48500
José Pa iño Payéd, 8 Folio 20, 1.485
Rafael Puna Jarda, Sun Nico.ás 37.

1.485*00
Francisca Vidal Roca, Alejandro 

RoBselló 50, 1.845*00
Juan Sodas Aion«o de León, Victo

ria 18, 1.485*00
Juan L uli R era, San Nicolás 2, 

1 485'00
Luis Ood» Pons, Brossa, 1.845*00
Antonio Marroig Esteva, Caí» Espa

ña 1,485 00 o
Rafael Corsés Corté», Colón, 1.485
Francisco For-eza Agulió, Colón

14, 1.485’00
Pedro C»m n»ls Rovira, Sindicato 

41, 1.485*00
Antonio P.co Fuster, Jaime II nú

mero 30, 1.485*00
Bartolomé Viñals Más, San Miguel 

151, 1.485*00
José Pomai Csrtés, Alejandro Ros* 

feüO 107, 1.449'00
Bartolomé C*l»fei¡ Mesquida, San 

Lorenzo, 1.440'00
José Juan R ba», San N.colás 16, 

1.348'34
Bahusar Moragues Alemaüy, Bote

ría 36, 1.300*48
- Rafael Fehu Bianes, Ja»me 11 47, 

1.219*50
Federico Carlos Albern Miret, Cere- 

roía 10, 1.219*50
Bartolomé Mexcauai Burguera, Bros- 

sa, 1.219'50
Miguel Pona Serra» Sindicato 177, 

1.21950
Miguel M ro Míió, Jullá 1, 1,219'00
Jeron mo Fron era, Teatro 7 y 9, 

- 1.219 50
Ignacio P.üa Furteza, Sindicato 13, 

1.219’50

a 
advirtiéndose que después de dicho pla
zo no será admitía ninguna.

Petra 4 Enero de 1926.—E Alcalde, 
O. Horrach.

Nám. 3037 
ALCALDIA DE PETRA 

Habiendo la Comisión municipal per
manente del Ayuntamiento pleno de es
ta villa acordado la transferencia de 
crédito sígaenie:

Del capitulo primero articulo undé
cimo, se transfieren cien pesetas ochen
ta y tres céntimos al capliulo primero 
articulo décimo; y

Del capítulo séptimo articulo tercero 
ee transfieren ciento noventa y cinco 
pesetas al propio capitulo primero ar
tículo décimo,

Cuyas transferencias quedan da ma- 
nlfl ato al público en la Secretaría mu
nicipal a efectos de reclamación duran- 

el término de quince días a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Petra 5 Enero de 1926,—El Alcalde, 
U. Horrach, .

Num. 2020
Don José Entrena García, Jue^ de prime» 

ra instancia del partido de Inca.
Por el praaen’e se haco saber a loe 

parientes de Salvador Pifia P.ña, de 36 
años de edad, casado, hijo da Antonio 
y de Francisca, natural de Ste. Marga
rita, que a virtud da comunicación del 
Excmo. Gobernador Civil de la provin
cia, acompañada do certificación del 
Director del Manicomio Provincial da 
Baleares, que acredita que el Salvador 
Pifia, padece manía intermitente, se 
está instruyendo en este Juzgado expe
diente para la reclusión definitiva del 
paciente, y se ha mandado oir a dichos 
parientes, emplazándolos por término 
de un mas, pasado el cual se ¿resolverá 
coa o sin su audiencia.

Dado en Inca a treinta y uno de Di
ciembre do mil novecientos veinticinco. 
—José Entrena,—P. el Secretario, Etie- 
ban Ribas, Oficial,

Núm. 3021
Por el presante se hace saber a los 

parientes de Catalina Cifre Llitrá, de 
treinta y seis años de odad, casada, hija 
de José y da Magdalena, natural da Po- 
ilensa, que a virtud de comunicación 
del Excmo. Gobernador Civil de la pro
vincia, acompañada de certificación del 
Director del Manicomio Provincial de 
Baleares, que acredita que la Catalina 
Odre padece esquigofrencía, forma sim
ple, se está instruyendo en este Juzga
do expedienta para la reclusión defini
tiva del pacienta y se ha mandado oír 
a dichos pariantaa, emplazándoles por 
término de un mes, pasado el cual sa 
resolverá con o sin su audiencia,

Dado en Incala veinte y nueve de 
Diciembre de mil novec.entos veinte y 
cinco,—José En rení,—El Secretario, 
Miguel SampoL

Núm. 3031
JUZG4DO DE 1? INSTANCIA DK INGA 

Cédula de citación
Por la presen;e y cumpliendo provi

dencia del Señor Juez da primera Ins
tancia de esie partido de fecha de ayer, 
recaída en los autos preliminar de eje
cución, que siguen ea este Juzgado a 
instancia da Don Estaban Monjo Ribas 

■ contra Don Antonio Torres Pastor da 
ignorado paradero, sobre pago de tres 
mil doscientas cincuenta y cinco pesetas 
consignadas en documento privado de 

i fecha veinte y cinco Septiembre de mil 
novecientos doce, sa cita por primera 
vez a dicho demandado D, Antonio To
rres Pastor para que el día diez y seis 
de Enero próximo a ¡as diez horas com- 
pasezca anís este Juzgado al obje-o de 
absolver posiciones bajo juramento ín- 
decisorio sobre reconocimiento de fir
ma, a instancia de dicho demandante, 
con la provencióa de quo si no compa
rece le parará el perjuicio a que haya 
lug-it en derecho.

laca veinte y nueve de diciembre de 
mil novecientos veíate y cinco. —Por el 
Secretario Don Podro J, Serta,—Este
ban Ribas! Oficial.
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Nim. 8057

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias da caza y perro, concedidas por esta Delegación, da> 
ran^e el mes de D ciembre últlao,

Máhón 2 fíaaro 1936.—El Dilagaio, Girar la Q vUaoes,

Núm. LICKNOIA DE
de ór* NOMBRES Y APELLIDOS 5 VRCIN -AD FECHASden Caza Perro» Arma»

467 José M.a de Blntas Sancho Mahóu 1 > 3
468 Antonio Fernandez Reure Id. 1 * 3
469 José Gomila Orfiía Id, 1 » 4
470 Juan Pona Abazoía Villa-Garlos 1 » 4
471 Juan Case las García C’udadelA 1 » 4
472 Miguel Taltavull Balleater Mahón 1 » 4
473 Juan Petras Villalonga Alayor 1 > 4
474 Bartolomé Junnico Pone Id, 1 » 4
476 José Gomiia Carreras Mahón 1 » 4
476 Cristóbal Síntea G menez Alayor 1 » 4
477 Juan Pons Carreras Id. 1 » 4
478 Francisco Pons Gorreras Id. 1 > 4
479 Mateo Fuguet Tuduri Mahón 1 » 9
480 Alberto Seguí Cardona Id. 1 • 11
481 Antonio Salom Carrerae Alayor 1 » 12
482 Lorenzo Sastre 8 stre Mahón 1 » 12
483 Francisco Pons Capó Id. 1 » 12
484 Gabriel Seguí Sintes Alayor 1 e 15
485 Julián Medá Casado Id, 1 » 15
486 Francisco Rovira M&yol Mahón 1 > 21
487 Francisco Pona Gomila San Luís 1 » 21
488 Benito Pons Server» Mercadal 1 • 21
489- D;ego Fuiianfi. Tríay Id, 1 » 21
490 Jaime Olíve* Tu inri Alayor 1 » 21
491 Francisco Truyol Pona Farrérias 1 » 21
492 Bartolomé Birceió Ahés Id. 1 » 21
493 Juan Pons Pons San Luis 1 21
494 José Torres Torres Mercadal 1 » 24
595 Jaime Olives Pons Mahón 1 » 28
496 Marcos Villaíonga Liambias Alayor 1 » 28
49í Antonio Pons L ambias Mahón 1 » 28
498 Pedro Olivas 0 ü a. Alayor 1 » 28
499 Joié Cardona Bintes Mahón 1 i 30
500 Juan Saura Ravel Cindadela 1 » 31

Ñúm. 3011
Don Ismael Rodrigue^ Solano y* Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad. 
Por el predenie hago s^bar: que en 

los autos qus se d rá, ae proaunc ó i» 
Bentencia, cuyo encab¿z*mlen.o y par
te disposiV.Vü b o u  del tenor siguiente:

«En U ciudad de Palm» de Mahorca 
a diez y ocho de Diciembre de mu nue* 
vecientos veinte y cinco.=£i Sr. D, Is
mael Rodríguez Solano y T»rr o, Juta 
de primera insUncia dei distrito ae 
Catedral de la misma, víalos loa au o» 
juicio declarativo do mayor cuanda so
bre declaración de muerte presunta de 
Juan Marcial Piza Real promovido por 
Sebaaíión Pizá y Garau, cocinero, viu
do, vecino de Otero de Herrero#, prov.n- 
cia do Segovia, representado por el pro
curador D, Pearo Ferrar bajo la direc
ción del letrado U. José Sociau, contra 
los que tuvieren interés en impugnaría 
que han estado en constan e rebeldía y 
con citación del Ministerio Biacal que ha 
intervenido en el juicio yaaFaiio que de
bo declarar y deciaro la presunción de 
muerte de Juan Marcial Pizá y Real, hi
jo de Bartolomé y de Magdalena, na.u- 
ral de M&rratxi a lo# efectos tegaiea, 
Y publiquese en b u cabecera y par e 
dispositiva esta sentencia en la Gaceta 
de Madrid, y Bo l e t ih  Of ic ia l  de es^ 
Prov.acia a ios tiñes dei «nicuio 192 
dei repetido Oo-Lgo C.vn, As í por ebt* 
mí sentencia ¡o piununcio, mando y 
firmo.«Ism^ei Rodríguez butano.s&Ei 
mismo día leica y publicada fué la »u- 
terior semencia por eí Sr. Juez que ¡a 
suscribe hadanaoBo celebrando audien- 
ca pubi.ca Hüte mi coy fé.«Sebastian 
Gazá».

Y a ios efectos d-spue*tos en el prein
serto fallo y para que s^rva de notitica* 
Cíón a ios aemandados su expide el pre
sente en P*im> ae Menorca a veintidós 
Diciembre mü no védenlo# veinticinco. 
—Ismael Kuar gULZ Solano.—Ante m$, 
ScbaeíiAu Gsza,

Núm. 3040
Por ia preaenie requi-itorfa se cita, 

¡fsrna y empieza a Antonio Ramis Oos- 
ca, de apodo Isidro, de estado casado, 
profe-ión marinero, h jo de Joté y de 
Marta, natural de Ibiza, vecino de Pal
ma, de edad de veinte años y de para
dero ignorado, procesado en causa que 
se ¡e sigua pur hurto de prendas de ropa 
a José Salas Suau, cuyas señas perso
nales no constan, para que dentro de 
diez días, a contar Hesdo ia inserción de 
i» preeeme en i» Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of io iz l  te .* Provincia, com 
parezca en dicho Juzgado de la Cate
dral con objeto de notificarle su auto 
de procesamiento y prisión e indagarle 
en ia expresada causa, bajo apercibí* 
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captara de dicho procesado, para en 
b u  caso conducirlo a la prisión provin
cial de esta Capital,

Palma cuatro de Enero de mil nove- 
cien os veinte y sel8,—Lmael Rodrí
guez Solano.—Sebastian GazA, Rubri
cado.

Núm. 8043
Comisión gestora de compras para las ne

cesidades del Hospital Militar de Me
norca,
An u n c io .—Por el presente hace sa

ber esta Comisión que procederá a la 
adquisición por géstlón directa de los 
ar aculos que sean de suministro e in
mediato consumo, necesarios al Hospi
tal Militar de esta Plaza, durante el 
me# de Febrero próximo el dia 25 del 
uciual a la* doce de la mañana ante la 
expresada Comisión en el local qua ocu
pan las Oficinas dei Regimiento Infan
tería de Mahon n.® 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel comUn con muestras de 
¡o# ardculos susceptibles de ello, jueti* 
ticarán su personalidad y exhibirán el 

última recibo de la eoniribudón indas» 
erial a que ia contratación se refiere y 
los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a su favor,

Los pliegos de condiciones, asi como 
la relación de los articules que se cal
culan necesarios, estarán de manifiesto 
en el Hospital Multar de etta Pieza Jos 
días laborables de once a trece,

El importe de es^e anuncio será por 
cuenta ce ios adjudi.'Aí.ario«,

Mahón, 5 o Eu ro d= 1926 E V j- 
caí .Secretario, José Va.e-o. V.° B,° 
—El Coronel Pres-deme, Vidal,

Núm. 3044
JUNTA DE PLAZA

Y GUABN101ÓN DE MENORCA
An u n c io .«Por el presente hace sa

ber esta Junta que procederá a la ad
quisición por gestión directa, de ios ar
tículos que sean de suministro e inme
diato consumo, que a conüüu»clon se 
relacionan, necesarios al Parque de 
Intendencia de esta P-aza, cuyo acto 
tendrá lugar el d a 25 del actual a las 
once de la mañana en el local que ocu
pan las Oficinas del Regimiento le lu- 
fanteria número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de ios 
artículos susceptibles de e.lo; debiendo 
constar en dichas ofertas la proceden
cia de los ardculos que en ella figuren; 
justificarán su personalidad y exhibi
rán el último recibo de la contribución 
industrial a que la contratación se refie
re y los que aparezcan como apodera
dos el poder notarial otorgado a su fa
vor,

Los pliegos de condiciones asi como 
la relación de los artículos que se cal
culan necesarios, estarán de manifiesto 
en el Parque de Intendencia de esta 
Plaza, Santa Ana n.° 2 los dias labora
bles de once a trece.

Ei importe de este anuncio será por 
cuenta de Jos adjudicatarios.

Artículos que se citan
Harina para pan de H^spUai, Hari

na para pan de tropa, Cebada, Paja 
corta para pienso, Carbón de cok, Car
bón vegetal, L ña cordada y rajada, 
Puja larga para relleno, Aceite y Petró 
ieo para alumbrado.

Mahón 5 ae Enero de a 926. —El Se
cretario Oomaudan e de Intendencia, 
José Valero.—V,° B.°—Ei Coronel Pre
sidente, Vidal.

Num. 3034
COLEGIO Dó CORREDORES 

de Comercio en Palma de Mallorca
EDlOTO.^De conformidad a lo dis

puesto por ios reg.amentos vigentes se 
hace público que ia reiación de Corre» 
dores de Comercio actualmente en ejer 
clcio en esta plaza con los cargos que 
desempeñan es como sigue:

D. José Onver y Muntaner, Síndico 
Presídeme.

D, Eugenio Pomar Cortés, primer 
adjunto,

D. José Forteza Fuster, 2.° id, y Se
cretario,

D. Pablo Valla Pomar, Suplette,
D, Vicente Sureda Soert id.
D, Jaime L, Pon Moragues id,
Palma 2 Enero 1926,—Por ia Junta 

Sindical,—E, Secretario, José Fonez* 
Fuster,—V,® B,°—Ei Síndico Presiden 
te, José Olí ver,

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO d e 1925 A 1926

Matricula de De/á
Tarifa 1,*

Coll Morey Antonio, Vendedor car
nes, Porcho 13, 85'43 pesetas.

Con Marroig Pedro, ídem, Carretera 
4, 85 43

Marroig Marroíg M»teo, Vendedor 
jerga, Ca4n Pintad 15, 85*43

Más Mirrolg Juan, ídem, Carreten 
7, 8ó‘43

Marroíg Más José, Tienda cometíblei
Can Boy 41, 85*43

Bauzá Ripoll Bartolomé, Taberna
Puig 1, SO^S

Builán Ripoll Jaime, Ídem, Carreteri
5, 8u*08

Gol' Marroíg Pedro, ídem, Carreteri
4, 80'08

C >‘l Marro g J né, id^m, Carreied 
12, 80'08 .

E m- tn-, Ab*c -i deto d., 53*39
OanUbopB C» mar? Miguel, Casi 

huéspedes, C»n Baile 6, 42*72
Total 843*58 pesetas.

Tarifa 2.*
Bauzá Ripoll Bartolomé, Especulado! 

aceites, Pu’g 1, 277*64 pesetas,
Marroíg M vrroig Mateo, Idem, Ca o

P ntad 15, 277*64
Marroíg Mas José, ídem, Can Boy 41 

277*64
Coi! Bauzá Bartolomé, Camión viaje, 

ros 18 caballos, Carretera 4, 266*96
Marroíg Más Juan, ídem, C*rreten 

14, 266*96
Ei mismo, ídem 24 id,, Idem, 355*94 
Bauzá Ripoll Bartolomé, Carro trans 

porte, Pu g 1, 21*36
Coli Marroíg José, ídem, Careten * 

12, 21'36
Marroig Más José, Ídem, Can Boy 41 

21'36
Mas Marroíg Juan, ídem, Carreteo 

7,21'36 1
Marroig Marroig Mateo, ídem, Ca í t

Pin ad 15, 21*36 ,
Muntaner Coll Bartolomé, ídem, Ga „ 

rretera, 21'66
Vives R^poil Sebastián, ídem, Caí 1

Boy 70, 21*36 -
D»yA Pas or Pedro Antonio, ídem!

Cao Pintad 18, 21*36
Duyá Vives Juan, ídem, Ciot, 21*36
Bauzá Ripoll Bartolomé, Camión 

mercancías 12 caballos, Puig 1, 177'98
Total 2.093*00 pesetas.

Tarifa 3.a
Ripoll Gardeil Miguel, Molino 3 me

ses o mepos, C»n Gaviado 2, 17*81 pts. J
Muntaner Coll Bartolomé, Preusa de i 

viga para aceite, Carretera, 161*95 •
Marroig Más Juan, Extracción aceite i 

de orujo, Carretera 14, 161*95 1
Total 341*71 pesólas. 1

i
Tarifa 4.* <

Salas Ripoll José, Albañil, Puig 37j 1 
87*12 pesetas.

Salas Ripoll Jarónimo, Barbero, Puig *
2, 35 88 1

Colom V zconti Francisco, Id,, Per
cho 17, 35'88

Golom Gamundi Francisco, Carpin
tero, Porcho 21, 35*88

Bauzá Marroig Antonio, Idem, Paig ’ 
7, 35*88

Coll Morey Pedro, Herrero, Porcho 1 
15, 35'88

Deya Golom M guel, Horno, Carrete* 
ra 6, 35*88 1

Marti Marroig Miguel, Zapatero, Coa* 
te de'n Topa, 35*88

Salas Ripoll Jerónimo, ídem, Puig 2, 
35*88

Total 374*16 pesetas.
Total general 3.652*44 pesetas,
Deyá a 28 de Abra ae 1925,—El Al* • 

calde, Joaé Salad, — ai Secretarlo, Juao 
Vives, i

Matricula de hscorca
Juan Odver M guei, Vendedor vinos, " 

aguardientes, Goiegio 7, 99*79 pesetas.
El mismo, Un automóvil de 24 caba

llos, ídem, 4l5 80
M r Soiive.ius Juan, Bodegón, Colé* " 

gto 13, 49*90
Paion Liabrés Andrés, ídem, Colegio 

6, 49 90
Total 615*39 pesetas.
Total general 615'39 pesetas,
En E,corea a 17 de Junio de 1925.-*

El Alcaide, Martin Bernat.—El Sacre* 
taño, Juan Rosselió.

PALMA,—Es g u b l a -Tipo g r á f íq a
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